
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190052200 
 
Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden se 
dispone: 
 
1. Obre en autos la documental obrante el consecutivo 03 del cuaderno 01 del 
expediente digitalizado, consistente en la gestión de notificación personal del 
art. 291 del CGP en la dirección Cra. 54 No. 26-25 Talento Humano Policía. 
 
2. Incorpórese al plenario la respuesta remitida por el Ejército Nacional, 
militante en el consecutivo 02 del cuaderno principal, con la que informa la 
última dirección reportada respecto del demandado, se pone en conocimiento 
al demandante para lo que estime conveniente. 
 
3. Ahora y como quiera que con la respuesta del Ejercito se constata que el 
demandado ya no pertenece a la fuerza armada por tanto no se puede tener 
como efectiva la notificación personal al demandado en la dirección empleada 
para los efectos, indicada en el numeral 1° de esta providencia. 

 

4.Atendiendo el memorial y anexos obrante en el consecutivo 04 del C01 del 
expediente digitalizado, por ser procedente acorde al parágrafo 2° del Art 291 
del CGP surte necesario solicitar al Ministerio de Salud para que con el 
Sistema Integrado de Información de la Protección Social-SISPRO consulte la 
base de datos única de afiliados a fin que se informe una dirección para la 
notificación del demandado Giovanni Santamaria Arias. OFICIESE 
 
5. Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a os 
apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental para 
el acceso a este. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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